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PASOS A REALIZAR 
  
1.  Analice la industria  (Sector de Actividad, según CNAE) 
2.  Elija una idea de negocio novedosa, valiéndose para ello (si fuese posible) 

de alguna de las técnicas de generación de ideas de negocio (VÉASE 
TEMA 2 DEL CURSO). 

3.  Determine el Valor de la nueva idea de negocio y plantee el lienzo Canvas, 
determinando las nueve variables que inciden en el logro de objetivos. 
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PASOS A REALIZAR 
  

  
1.  Lo primero es identificar y enfrentar la dualidad producto/servicio nuevo 

y existente con la dualidad mercado nuevo y existente. 
2.  Analice el entorno y las cualidades emprendedoras de los promotores de 

la nueva empresa. Especifique la razón de ser de la empresa y el factor 
clave del éxito. 

3.  Verifique y cuantifique la Viabilidad de la Idea de Negocio, con base en 
los recursos necesarios para llevarla a término. Determine el Punto 
Muerto Muerto de la inversión necesaria en el proyecto de nueva 
empresa. 

4.  Puede usar el software del curso, DIAGNÓSTICO (Excel), para valorar 
y cuantificar la Idea de Nuevo Negocio (Nueva Empresa). 
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PASOS A REALIZAR 
  
1.  Planificar funcionalmente, por departamentos, la empresa (VÉASE TEMA 4 

DEL CURSO). Las áreas serán: RRHH, Producción; Comercial, 
Aprovisionamientos, Innovación Tcnológica y Financiación. 

2.  Plan de Marketing: Mercado y Competencia, Determinar Objetivos y Metas, 
Evaluar Tácticas de Marketing y Evaluar Presupuestos mas propicios. 

3.  Viabilidad Económico-Financiera: Presupuestos de Inversión y Financiación, 
Determinación de Cash Flows, Determinación de la TIR, Rentabilidad 
Económica y Financiera, Valorar algunos ratios (Liquidez, Solvencia, …). 

4.  Puede usar el software del curso, VIABILIDAD (Excel), para valorar y 
cuantificar la Rentabilidad Interna del Nuevo Negocio (Nueva Empresa). 

5.  Realice el Plan Operativo de la Nueva Empresa (Nuevo Negocio) para el 
primer año de funcionamiento: Previsión de ventas por meses, Costes 
intrínsecos al negocio (personal, …) y Balance de Situación al comienzo del 
ciclo económico. 

6.  Realice un sucinto INFORME FINAL de Viabilidad de la Nueva Empresa. 
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PARA EL CASO DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  
1.  Puede iniciar una sociedad mercantil del tipo SLNE que puede ser 

Unipersonal. 
2.  Mediante el Documento Único Electrónico (DUE), puede formalizar la 

escritura de la sociedad ante notario. 
3.  Utilice la metodología de CIRCE y acuda a un PAIT (Punto de 

Asesoramiento e Inicio de Tramitación). 
4.  Configurada la escritura notarial y los estatutos de la nueva sociedad, 

debe conformar también los requisitos de las Administraciones Locales 
y Ayuntamientos, así como el correspondiente enganche de luz y fuerza 
y la tramitación de los requisitos en Seguridad Social. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


